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ADENDA AL CONVENIO DE ASISTENCIA JURÍDICA ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL ESTADO (MINISTERIO DE JUSTICIA, ABOGACÍA GENERAL DEL 

ESTADO-DIRECCIÓN DEL SERVICIO JURÍDICO DEL ESTADO) Y LA FUNDACIÓN 

ESTATAL PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPLEO, F.S.P. 

 

       

 

 

R E U N I D O S 

 

De una parte, la Sra. Dña. Consuelo Castro Rey, en su condición de 

Abogada General del Estado-Directora del Servicio Jurídico del Estado, cargo para 

el que fue nombrada por Real Decreto 716/2018, de 29 de junio, BOE nº 158; en 

virtud de Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre, por la que se delegan 

competencias,  actuando en nombre y representación de la Administración General 

del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 k) de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

De otra parte, el Sr. D. Antonio de Luis Acevedo, actuando en nombre y 

representación de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, F.S.P., 

con domicilio en la c/ Torrelaguna, 56 28027 Madrid y NIF G83027391, en su 

condición de Director Gerente, en virtud de la escritura de nombramiento de 

Director Gerente y apoderamiento otorgada a su favor el 4 de abril de 2019, ante el 

Notario de Madrid D. Francisco Javier Cedrón López-Guerrero, número 513 de su 

protocolo.  
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CSV : GEN-d8c1-7974-d6cc-4fd4-f893-6cf5-676d-4f90

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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FIRMANTE(2) : ANTONIO DE LUIS ACEVEDO | FECHA : 30/11/2020 08:44 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 25/11/2020 13:49
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M A N I F I E S T AN  

 

Primero.- Que la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, F.S.P., 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 

Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas y en el Real Decreto 

997/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico 

del Estado, tienen actualmente suscrito un Convenio de Asistencia Jurídica, de 

fecha 27 de septiembre de 2018 y publicado en el Boletín Oficial del Estado con 

fecha 10 de diciembre de 2018, con la Abogacía General del Estado-Dirección del 

Servicio Jurídico del Estado. 

 

 

Segundo.- Que la cláusula quinta del Convenio de Asistencia Jurídica 

establece dos años como período de duración, así como la posibilidad de 

prorrogarse la vigencia del mismo como máximo por dos años más mediante 

acuerdo expreso de las partes adoptado antes de la finalización de dicho período 

de vigencia; no obstante lo anterior, las partes de común acuerdo, manifiestan su 

deseo de prorrogar un año más el convenio. 

 

Es por ello que las partes,  

 

A C U E R D A N  

 

Primero.- Prorrogar el convenio de asistencia jurídica de 27 de septiembre 

de 2018, por un año más, de conformidad con lo dispuesto en su cláusula quinta. 
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Segundo.- En todo lo demás el Convenio de Asistencia Jurídica suscrito 

entre la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado y la 

Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, F.S.P. el  27 de septiembre de 

2018, mantiene su vigencia. 

 

Tercero.- La presente adenda surtirá efectos una vez sea inscrita en el 

Registro Electrónico estatal de órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector 

público estatal, y publicada en el Boletín Oficial del Estado. 

 

  Y para que conste, y en prueba de conformidad, firman digitalmente la 

presente Adenda. 

        Por el Ministerio de Justicia  Por Fundación Estatal para la 

Formación en el Empleo, F.S.P  

 

 
 
Fdo: Consuelo Castro Rey        Fdo: Antonio de Luis Acevedo 

  

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-d

8c
1-

79
74

-d
6c

c-
4f

d4
-f

89
3-

6c
f5

-6
76

d-
4f

90
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-d8c1-7974-d6cc-4fd4-f893-6cf5-676d-4f90

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CONSUELO CASTRO REY | FECHA : 25/11/2020 13:49 | Sello de Tiempo: 25/11/2020 13:49

FIRMANTE(2) : ANTONIO DE LUIS ACEVEDO | FECHA : 30/11/2020 08:44 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 25/11/2020 13:49


		2020-11-30T09:22:57+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION DIGITAL




